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  Informe final de ejecución de la Misión de Observación de 
las Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait 
 
 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinando el informe final de ejecución de la Misión de Observación de las 
Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait (UNIKOM) presentado por el Secretario 
General (A/60/651). El mandato de la Misión concluyó el 6 de octubre de 2003. 

2. En el informe figuran datos sobre los activos, las obligaciones pendientes y el 
saldo de los fondos al 30 de junio de 2005. En los párrafos 3 y 4 del informe se 
señala que las actividades de liquidación, incluida la disposición de los bienes, se 
llevaron a cabo durante el período comprendido entre el 4 de julio y el 6 de 
noviembre de 2003, y que la información sobre la disposición de los bienes de la 
UNIKOM figura en el informe del Secretario General sobre la financiación de la 
Misión, de fecha 15 de diciembre de 2004 (A/59/614). La Comisión Consultiva 
formuló observaciones sobre cuestiones relacionadas con los activos en su informe 
más reciente sobre la UNIKOM (A/59/736/Add.14). 

3. Los ingresos por concepto de cuotas y contribuciones voluntarias para el 
período comprendido entre el 9 de abril de 1991 y el 30 de octubre de 1993, y para 
el período del 1º de noviembre de 1993 en adelante se desglosan de la siguiente 
manera (en dólares de los Estados Unidos): 
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Período 

Cuotas de
los Estados 

Miembros

Contribuciones 
voluntarias del 

Gobierno de Kuwait Total 

9 de abril de 1991 a 31 de octubre de 1993 182.877.000a  182 877 000 

1º de noviembre de 1993 en adelante 191 022 000
(36%) 

337 722 000 
(64%) 

528 744 000 
 

 Total 373 899 000 337 722 000 711 621 000 
 

 a El saldo no comprometido remanente se devolvió a los Estados Miembros; el saldo de caja 
al 30 de octubre de 1993 era cero. 

 
 

4. Con arreglo a lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 47/208 B, 
de 21 de octubre de 1993, y 50/234, de 7 de junio de 1996, el saldo no 
comprometido correspondiente al período comprendido entre el 9 de abril de 1991 y 
el 31 de octubre de 1993 se acreditó a los Estados Miembros. El saldo de caja al 
31 de octubre de 1993 era cero y, por consiguiente, el saldo de caja actual (para el 
período comprendido entre el 1º de noviembre de 1993 en adelante) no incluye 
saldos del período anterior. 

5. La Comisión Consultiva recuerda el párrafo 4 de la resolución 48/242 de la 
Asamblea General, de 10 de mayo de 1994, en el que la Asamblea expresó “su 
reconocimiento al Gobierno de Kuwait por su decisión de sufragar las dos terceras 
partes de los gastos de la Misión de Observación a partir del 1º de noviembre de 1993”. 
El sistema actual de devolver las dos terceras partes de los saldos no comprometidos 
al Gobierno de Kuwait y una tercera parte a los Estados Miembros se ha aplicado a 
partir del 1º de noviembre de 1993. 

6. Al 30 de junio de 2005, el saldo de los fondos de la UNIKOM ascendía a 
46.529.000 dólares, suma que incluía 4.762.000 dólares en cuotas por recibir y otras 
cuentas por cobrar. Por consiguiente, el efectivo disponible de la Misión asciende a 
41.767.000 dólares  (A/60/651). La Secretaría informó a la Comisión de que se 
mantendría abierta una cuenta especial de la UNIKOM hasta que se recibieran los 
pagos correspondientes a las cuotas por recibir y otras cuentas por cobrar, a menos 
que la Asamblea General decidiera otra cosa. 

7. El Secretario General propone que se devuelvan al Gobierno de Kuwait las dos 
terceras partes del saldo de caja de 41.767.000 dólares (equivalente a 27.844.700 
dólares) y que el saldo restante de 13.922.300 dólares se acredite a los Estados 
Miembros (A/60/651, párr. 14). La Comisión Consultiva recomienda que la 
Asamblea General acepte la propuesta del Secretario General. 

 


